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Disposiciones generales

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 26dc' jebrero de 1971 por laqlle se
delegaen·el·$u.bdireetor ge¡¡er~l de Personal,_ de la
Dirección General de Universidades e InvestIgación,
las facultades correspondientes en los asimtos que
se indican.

TIustrisimo señor:

El Decreto 147/1971, de 28 de enero, creó la SubdirecCión
General de Personal, dependiente _de la Dirección _Genéral de
Universidades e Investigación, -a,tribuyénqol.eenel articulo vein
tinueve como misión la realización de los."estqdi-os. y la prepa~

ración de las directrices en m.ateria deperS<)nál de educación
universitaria y la gestión de~os _los _asuntosrelaUvos a la
selección, concursos de _traslados y programas de f{)rmación e
incidencias derivadas -de -las' distintas situaCiones adiiünistraH
vas de este personal.

Solicitada por esa Dirección Generál de Universidades e
Investigación la aprobación de determinadas delegaciones de
facultadeaque ha estimado oportuno efectuaren eFSubdirector
general de Personal, parece procedente ;aten-didos' el volumen y
complejidad de las funcione$integradas en la; Dirección General
acceder a lo que se solicita.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:
Aprobar la delegación por el Oirector general de Uriívetsi

dades e Investigación en el Subdirector general de, Personal
de' las facultades correspondientes en los asUntos relativos a la
selección, concursos de, traslado y ,pro'g,rarpas de formación, as!
como a las incidencias derivadas de las di$tÜltassituaciones
adrnlnistrativas' del 'personal de educacIón universitaria.

Lo que comunico a V. t, pa.ra su conocimient.o y efectos.
Dios guarde a V,I.
Madrid, 26 de febrero de 1971.

VfLLAR PALASI

Ilmo. SL Director general de Universidades e Investigación.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 30 de marzo de 1fJ71 por la que Se eS
tablecen las bases de regulación para la campaña
de achteoria 1971-t972.

nustrísimos señores:

La disminución del consumo de achicoria. tost::.da y la im.
procedencia.· de la elevación de su precio ante la retnlcción
de la demanda aconsejan programal'adecu'adamente la pro
dUcción de raiz en verde yelmante~ml~ntode su precio,

Oída la OrganiZación Sindical, laspeticÍ()t1es de los Grupos
Sindicales de Cultivadores y Secaderos de· Achicoria de Sego
vía y Valladolid y a. propuesta: delF. O:·R.P.P; A..

Este Ministerio tiene· a bien establecerlas siguientes bastoS
de regulación:

1. Período de regulación.

Le. campaña achicorera alw.l.rcará del 1 de marzo de 1971
al 29 de febrero de 1972.

2. Ob)eliws de producción..

Se €~lablece como objetivo una. producción de 15 Oúa tonela
das de raiZ en verde de achicoria.

La superficieeneultivo en las ,provincias de 5egovia y V0.~

lladolid será la suHcieI'ltepara alcalizar el objetivo de produc
cÍon .&elmlndo.

3. Pn'cios.

El pr-ecio de la raíz en verde~rá de 1.600 peseta;; la tone
lada,

4. Contratadón entte cultivadores e industrias desecadoras.

Las industries desecadoras de achicOl'ia contratarún cOn 10.<;
crt1tiva(}ores las cantidades de raíz $UÍiciente,s para alcanzar
el objetivo de producción señalado. La distribución entre las
diferentes industr:ias se efectuara .a nivel lnterprovinci6l por
los Grupos Sindicales de CultiVadores y Secaderos de Achicoria
de las provincias de 8egovia y ValladoU<i.

La contrataci6n de .la raíz de achicarla. se hara por tonela
das; reseflando en los contratos conespondientes la." fincas y
parcelas en que haya. de cultivarse,

Los contratos se formalizarán por los secaderos, extendién
dose por trIplice.do. destináu<lose el tetcer ejemplar a la Co
misión Interprovinclal de los refet'idOs Grupos Sindicales.

Se f:ijacolllo plaio para la contratación los veinte días si_
guientes, contados a partir de la fecha de publicación de la
present.e Orden en el «Boletln Oficial del Estado».

0.. Semillas.

Los secadero.scontratanifs pl'oYe:erH.n a los cultivudol'es {le
semilla necesaria, salvo qUe aquéIlo..; utilicen semilla de su pro
piedad.

6. Enlreqa de lt1 prodlíCCiMl.

Se fijt;1 como tecba de comienzo de las operaciones de aTre.n·
que y entrega <lela raíz en verde en secadero la de 20 de oc
tubre de 1971.

Los agricli1t01~es vienen obligados a entregar al ~cadero

contratat'lte· la re.íz Verde produeida.
Por Su parte. los secaderos están obligados a recibir la raiz

contratada. y producida en las fincas y parcelas reseñadas en
los contratos y deberán rechazer las cosechas obtenidas en su
perficies distintas a las deClal'uclr...s, que serán consideradas
c1and~tjnas.

En las :entregas de raíz se admitirá un mal'ge11 de tolerancia
del In por 100,

7. Dh,posición adicional.

El l\Iiúisterio de Agricultura, por si o a t r a v é s del
F. O. R. p, P. A., dictara las normas complementarias que es
timo Opol'ttmaS para el. mejor de...."RrroUo de la Ordenación y
resolver{l. cuantas incidencias puedan originarse en su apJi~

cación.

Lo qtle comuníco a VV. n. a los efectos oportunos,
Diol:1' gmu'de a VV. II. muchos e.flOS.
Madrid. 3-0 ele marzo de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. PreSIdente del F. O. R. p, P. A., Director general
de Agricultura. y Secretario genei·al técnico del Ministe
rio de Agricultura.


